
 

P á g i n a  1 | 14 

 

MEMORIA DE LA CONCEJALÍA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA SOBRE 

EL PROCESO DE PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS 2021 

 
01 

INTRODUCCIÓN 

Los Presupuestos Participativos son una herramienta de los vecinos para decidir 

en qué destinar una parte del presupuesto municipal, mediante propuestas que 

puede presentar cualquier vecino del municipio y que son votadas por todos los 

empadronados en Alguazas mayores de dieciséis años. 

Este proceso se inició en el año 2017, siendo esta votación la quinta edición, y 

destinando un total de 30.000 euros del presupuesto municipal a las propuestas 

más votadas. 

El proceso se rige por el vigente Reglamento de Presupuestos Participativos de 

Alguazas publicado en el BORM nº 155 de 8 de julio de 2021. Este reglamento 

sustituye al aprobado en 2017, modificado para introducir cambios en el proceso 

que permitan ampliar la duración de la votación, que pueda votarse 

telemáticamente y otros cambios que hacen que la participación vecinal sea más 

fácil y accesible. 

La edición de 2020 tuvo que aplazarse debido a la pandemia del COVID-19, 

votándose finalmente de forma telemática. Este año 2021 se ha combinado un 
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proceso donde se ha permitido votar tanto telemática como presencialmente, 

añadiendo además distintas sedes presenciales donde los vecinos puedan ir a 

depositar sus votos con mayor facilidad. 

 

02 

CRONOLOGÍA 

El proceso de Presupuestos Participativos del año 2021 ha contado con las 

siguientes acciones: 

 03-03-21: Pleno del Consejo Municipal de Participación Ciudadana donde 

se aprueba la modificación del reglamento, la composición de la comisión 

permanente y el calendario del proceso participativo del año 2021. 

 09-03-21: Junta de Gobierno Local donde se aprueba el acuerdo 

alcanzado por el Pleno de calendario del proceso participativo del año 

2021. 

 22-04-21: Asamblea en Casa de la Cultura (zona pueblo). 

 24-04-21: Asamblea en Centro Cívico del Paraje (zona El Paraje). 

 27-04-21: Asamblea en el centro multiusos del Barrio del Carmen (zona 

Barrio del Carmen). 

 29-04-21: Asamblea en Plaza Santo Domingo (zona pedanías Huerta de 

Arriba y Las Pullas). 

 15-08-21: finalización del plazo para presentar propuestas. 

 13-09-21: la Comisión Permanente lleva a cabo la baremación de las 

propuestas presentadas y decide las que serán sometidas a votación 

popular.  

 04-10-21: inicio de la votación popular de forma telemática. 
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 05-10-21: jornada de votación presencial en la explanada de RENFE, 

junto al mercado semanal de los martes. 

 06-10-21: jornada de votación presencial en el CES Vega Media. 

 07-10-21: jornada de votación presencial en el IES Villa de Alguazas. 

 08-10-21: jornada de votación presencial en la Plaza Paco Serna del 

Barrio del Carmen. 

 09-10-21: jornada de votación presencial en el Centro Cívico del Paraje. 

 10-10-21: jornada de votación presencial en el Ayuntamiento y finalización 

de la votación telemática. 

 11-10-21: escrutinio público de resultados. 

 

03 

PROPUESTAS PRESENTADAS 

En el proceso de 2021 se han recogido un total de 58 propuestas ciudadanas, 

presentadas en las Asambleas ciudadanas y en el portal web de participación, 

siendo éste el proceso que mayor número de propuestas vecinales ha recogido. 

Las propuestas presentadas han sido: 

1. Instalar alumbrado en el paseo de la acequia desde El Bierzo hasta 

el cruce con Alfonso X El Sabio. Podar palmeras junto a Alcurnia. 

2. Instalar aceras en los tramos que faltan en Calle Venezuela. 

3. Instalar alumbrado público en el Camino de La Casilla. 

4. Asfaltar el Camino de los Beltranes y mejorar el alumbrado público. 

5. Mejorar la seguridad ciudadana. 
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6. Mejorar el puente de hierro de acceso al pueblo: eliminar cañas, 

pintar puente, poner iluminación y un cartel de bienvenido a 

Alguazas. 

7. Agrandar el pipican que hay en el Parque de La Constitución. 

8. Instalar alumbrado público en el Camino de La Casilla. 

9. Asfaltar la Calle Narciso Yepes y arreglar las aceras. 

10. Mejorar el entorno del Pabellón de Deportes: pintar valla, plantar 

árboles, mejorar iluminación y crear un gimnasio al aire libre. 

11. Mejorar la Vía Verde con la plantación de árboles y eliminar cañas 

del Río Segura desde el puente del Paraje hasta la confluencia de 

los dos ríos. Señalizar rutas y crear una zona de recreo. Rehabilitar 

terrenos junto a la piscina climatizada con zonas verdes. 

12. Reparación patio infantil CEIP Nuestra Sra. Del Carmen: cambio del 

pavimento. 

13. Incluir bonificaciones en el IVTM para vehículos menos 

contaminantes como híbridos y eléctricos. 

14. Entorno escolar peatonal en el CEIP Ntra. Sra. Del Carmen: 

adoquinado de la entrada y la calle, instalando bolardos para impedir 

el aparcamiento y dejando la calle de sentido único. Soterramiento 

de los contenedores de basura frente al colegio. 

15. Asfaltado del cruce del Camino del Pago con la Vía Verde en la 

Huerta de Arriba. 

16. Arreglo del puente de la Torre de los Frailes (Huerta de Arriba): 

instalación de biondas a ambos lados y señalización vial. 

17. Instalar una valla lateral en el Camino de La Casilla para protegerlo 

de las vías del tren. 

18. Construir un circuito de motocross. 

19. Carril peatonal y ciclista desde el puente de Alguazas hasta el Vega 

Plaza, iluminado. 
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20. Creación de un campo de tiro de precisión con carabina de aire 

comprimido. 

21. Instalación de cámaras de vigilancia en accesos al municipio, 

instalaciones y calles. 

22. Instalar más contenedores de basura en Calle Huerta de Arriba nº 

48. 

23. Adecuar el campo de béisbol de la Huerta de Arriba como espacio 

de ocio para los niños. 

24. Ejecutar la señalización vial de las calles del municipio. 

25. Instalar el tramo de acera inexistente en Carretera de Alcantarilla. 

26. Habilitar una zona de carga y descarga en la calle lateral de 

Panadería El Rojo para eliminar la parada de camiones y furgonetas 

en la Calle Mayor. 

27. Soterrar los contenedores de basura en la puerta del IES Villa de 

Alguazas.  

28. Realizar una escuela de verano para niños en el mes de agosto. 

29. Crear un vivero de empresas con oficinas y salas para 

emprendedores.  

30. Trasladar el actual albergue de protección animal a otra ubicación. 

31. Construir una pista multideporte. 

32. Arreglo de patio y pistas en los colegios educativos. 

33. Instalar cámaras en la calle salón junto al Pabellón de Deportes.  

34. Arreglo y adquisición de nuevos juegos multiaventura en el parque 

infantil del CEIP Monte Anaor. 

35. Instalar velas de sombraje en el patio de infantil del CEIP Monte 

Anaor. 

36. Arreglo del suelo con caucho y juegos para estimulación y desarrollo 

en infantil del CEIP Monte Anaor.  
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37. Instalar cámaras de seguridad en el exterior de la Torre Vieja y 

eliminar cableado de la fachada. 

38. Colocar un ascensor en la Torre Vieja. 

39. Acondicionar huerto de la Torre Vieja con instalación de bancos, 

cierre de madera y plantación. Arreglar ventanas y puertas. 

40. Pintura vial y cambio de la señalización vertical en los Polígonos 

Industriales. Instalación de placas de nombres de calles y un plano 

gigante con las empresas existentes.  

41. Mejorar la limpieza con más barrenderos.  

42. Instalar aceras y aparcamiento en el lado de las casas en Carretera 

de Alcantarilla. 

43. Finalizar la acera existente en Carretera de Alcantarilla.  

44. Mejorar y acondicionar la zona exterior trasera del Centro Cívico del 

Paraje: mejora del pavimento, instalación de una carpa de sombraje, 

construir un almacén y separar zonas para actividades. 

45. Crear una senda verde saludable por el Río Segura en El Paraje: 

vallado de madera, limpieza de cañas, plantación de árboles y 

señalización. 

46. Instalar contenedores de recogida de poda en El Paraje. 

47. Rehabilitar la zona deportiva del Paraje: asfaltado de camino de 

acceso, instalación de una cubierta, construcción de aseos y un 

almacén para guardar mesas y sillas. 

48. Instalar cámaras de vigilancia en los accesos y salidas del Paraje. 

49. Mejorar la transitabilidad en las calles del Paraje: limpieza de hierba 

de las aceras, retirada de residuos, hormigonado y nueva creación 

de aceras, eliminación de obstáculos para caminar y mejora de 

resaltos para aminorar velocidad y señalización de los existentes. 

50. Retirar las chapas en Gran Vía San Onofre, Almirante Cervera y 

Goya y construir aceras. 
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51. Arreglo del patio del CEIP Nuestra Sra. Del Carmen: suelo de caucho 

continuo, superficie con un material duradero, antideslizante y 

material no abrasivo. 

52. Rehabilitación y colocación de columpios infantiles y la adquisición e 

instalación de nuevos columpios infantiles. 

53. Instalación de vela de sombraje en el patio de infantil del CEIP 

Nuestra Sra. Del Carmen. 

54. Instalar sombraje en el parque infantil de la Plaza del Reloj. Cambiar 

los bancos existentes e instalar canastas. 

55. Creación de un aparcamiento céntrico para las zonas comerciales. 

56. Arreglo del parque infantil frente la Plaza de Abastos con nuevos 

juegos. 

57. Programa anual de actividades de ocio para jóvenes. 

58. Celebración de una gran feria del Comercio durante un fin de 

semana. 

 

04 

BAREMACIÓN DE PROPUESTAS 

 

A fecha de 13/09/2021 se reúne la Comisión Permanente del Consejo Municipal 

de Participación Ciudadana para baremar las 58 propuestas presentadas. En 

base al art. 17 del reglamento, en primer lugar se procede a seleccionar las cinco 

propuestas con mayor número de apoyos en la web y éstas pasan directamente 

entre las quince finalistas, siendo: 
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1. Instalar velas de sombraje en el patio de infantil del CEIP Monte Anaor: 

70 apoyos. 

2. Arreglo del suelo con caucho y juegos para estímulos y desarrollo en 

infantil del CEIP Monte Anaor: 62 apoyos. 

3. Arreglo y adquisición de nuevos juegos multiaventura en el parque 

infantil del CEIP Monte Anaor: 62 apoyos. 

4. Programa anual de actividades de ocio para jóvenes: 42 apoyos. 

5. Mejora del puente de hierro de acceso al pueblo: 40 apoyos. 

Una vez seleccionadas estas cinco propuestas, la comisión debe baremar el 

resto de propuestas en base a los criterios que establece el reglamento y 

diferenciando entre propuestas de inversión o de programas y actividades. Los 

representantes de la comisión, formada por los tres grupos municipales, un 

AMPA y cinco entidades ciudadanas, realizan sus tablas de baremación y se 

obtienen las siguientes diez propuestas con mayor puntuación: 

1. Arreglo del patio del CEIP Nuestra Señora del Carmen: 520 puntos. 

2. Instalación de cámaras de vigilancia en accesos al municipio, 

instalaciones y calles: 519 puntos. 

3. Instalación de vela de sombraje en el patio de infantil del CEIP Nuestra 

Señora del Carmen: 509 puntos. 

4. Instalar sombraje en el parque infantil de la Plaza del Reloj: 506 

puntos. 

5. Arreglo de patios y pistas en los colegios educativos: 479 puntos. 

6. Entorno escolar peatonal en el CEIP Nuestra Señora del Carmen: 465 

puntos. 
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7. Arreglo del parque infantil frente la Plaza de Abastos con nuevos 

juegos: 464 puntos. 

8. Ejecutar la señalización vial de las calles del municipio: 435 puntos. 

9. Crear una senda verde saludable por el Río Segura en El Paraje: 431 

puntos. 

10. Crear un vivero de empresas con oficinas y salas para 

emprendedores: 426 puntos. 

Una vez que la Comisión Permanente selecciona las quince propuestas, se 

procede al sorteo de las mismas para establecer su orden en la papeleta de 

votación y son publicadas en la web. 

 

05 

RESULTADOS 

 

La jornada de votación se ha desarrollado entre el 4 y el 10 de octubre de 2021, 

ambos inclusive, de forma telemática a través del portal de participación y 

presencial en seis jornadas distintas, en el que han podido participar los mayores 

de 16 años empadronados en el municipio. Para participar telemáticamente, los 

usuarios debían registrarse con los siguientes datos: “nombre de usuario”, 

“correo electrónico”, “DNI” y “contraseña”. Han sido un total de 328 los vecinos 

que han votado de forma telemática. 

Presencialmente se han realizado seis jornadas, en las que han participado 373 

vecinos, distribuidos en el mercado semanal de los martes en la explanada de 
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RENFE (93 votos), en el CES Vega Media (28 votos), en el IES Villa de Alguazas 

(48 votos), en el mercado semanal del viernes en la Plaza Paco Serna del Barrio 

del Carmen (75 votos), en el Centro Cívico del Paraje (18 votos) y en el 

Ayuntamiento (111 votos). 

En total se han registrado 2037 votos, repartidos en 701 votantes. El lunes 11 de 

octubre se realizó el escrutinio de los resultados, retransmitido en directo en la 

página de Facebook del Ayuntamiento de Alguazas; los votos obtenidos por cada 

propuesta han quedado repartidos conforme la siguiente tabla: 

 

 
VOTOS 

WEB 

VOTOS 

URNA 

TOTAL 

VOTOS 

Crear una senda verde saludable por el Río 

Segura en El Paraje 
49 79 128 

Arreglo de patios y pistas en los colegios 

educativos 
59 90 149 

Arreglo y adquisición de nuevos juegos en el 

parque multiaventura del CEIP Monte Anaor 
91 88 179 

Arreglo del suelo con caucho y juegos para 

estímulos y desarrollo en infantil del CEIP 

Monte Anaor 

97 101 198 

Mejora del puente de hierro de acceso al 

pueblo 
163 129 292 

Instalar velas de sombraje en el patio de 

infantil del CEIP Monte Anaor 
79 81 160 

Instalación de vela de sombraje en el patio de 

infantil del CEIP Nuestra Señora del Carmen 
79 70 149 
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Arreglo del parque infantil frente la Plaza de 

Abastos con nuevos juegos 
41 23 64 

Instalación de cámaras de vigilancia en 

accesos al municipio, instalaciones y calles 
42 109 151 

Instalar sombraje en el parque infantil de la 

Plaza del Reloj 
31 36 67 

Programa anual de actividades de ocio para 

jóvenes 
81 55 136 

Entorno escolar peatonal en el CEIP Nuestra 

Señora del Carmen 
44 54 98 

Ejecutar la señalización vial de las calles del 

municipio 
16 47 63 

Arreglo del patio del CEIP Nuestra Señora del 

Carmen 
51 69 120 

Crear un vivero de empresas con oficinas y 

salas para emprendedores 
35 48 83 

 958 1079 2037 

 

La propuesta “mejorar el puente de hierro de acceso al pueblo” ha sido la más 

votada tanto telemática como presencialmente, con 163 y 129 votos, 

respectivamente. La propuesta fue presentada por Mari Carmen Gómez García, 

vecina de la localidad. Le siguen en el segundo, tercer y cuarto lugar las tres 

propuestas presentadas por el AMPA del CEIP Monte Anaor, lo que demuestra 

una gran participación y movilización por parte de este centro. Y la quinta 

propuesta más votadas es similar a la que quedó en segundo lugar en el proceso 

participativo de 2019, que pedía la instalación de cámaras de vigilancia en calles, 

instalaciones y espacios públicos. 
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06 

PROYECTOS A EJECUTAR 

Se ejecutará la propuesta más votada “mejora del puente de hierro de acceso al 

pueblo” en primer lugar. Esta propuesta incluye entre sus acciones: eliminar 

cañas, pintar puente, poner iluminación y un cartel de bienvenido a Alguazas. 

El remanente que se obtenga hasta los 30.000 euros de presupuesto irán 

destinados a algunas de las acciones incluidas en la segunda propuesta más 

votada consistente en el “arreglo del suelo con caucho y juegos para estímulos 

y desarrollo en infantil del CEIP Monte Anaor”. 

Atendiendo el art. 21 del Reglamento de Presupuestos Participativos de 

Alguazas, “los   proyectos   seleccionados mediante votación popular para ser 

ejecutados con cargo a la partida de Presupuestos Participativos deberán ser 

aprobados por mayoría absoluta en el   siguiente   Pleno   Ordinario   que   se   

celebre   tras   la   publicación   de   los resultados”, por lo que esta Memoria será 

aprobada en el próximo pleno ordinario del mes de noviembre, y los proyectos 

serán adjudicado antes del 31 de diciembre de 2022. 
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CONCLUSIONES 
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Este proceso participativo de 2021, quinta edición del mismo, puede concluirse 

como el más exitoso y participativo. Los cambios introducidos en el reglamento 

con el objetivo de mejorar la participación han dado un resultado muy 

satisfactorio. Este reglamento se modificó en consenso por el Pleno del Consejo 

Municipal de Participación Ciudadana y después por el Pleno de la Corporación. 

Uno de esos cambios fue ampliar el plazo de presentación de propuestas hasta 

el 15 de agosto de 2021 y permitir que éstas puedan presentarse a través del 

portal web, lo que ha hecho que en este proceso se hayan registrado más 

propuestas que en ningún otro, con un total de 58. Además, todos los vecinos 

han podido ver el resto de propuestas presentadas durante todo el año y dar 

apoyos a las mismas, ya que han estado expuestas en el portal web y las cinco 

propuestas con mayor número de apoyos han pasado directamente a la votación 

popular. 

En el 2020 la votación se realizó de forma telemática únicamente, logrando así 

mejorar las cifras de participación de los años anteriores, con un total de 328 

votantes. Esto fue así debido a la pandemia sanitaria y la imposibilidad de 

concentrar personas. El portal web que se ha creado 

(www.participa.alguazas.es) es la mejor conclusión a este proceso, puesto que 

esta web permite avanzar y mejorar el procedimiento, facilitando durante varios 

días y sin tener que moverse de casa que los vecinos puedan votar y presentar 

sus propuestas. También mejora esta web las políticas en cuanto a transparencia 

y participación, puesto que de forma fácil y sencilla puede consultarse 

información acerca de los distintos procesos participativos. Prueba de ello es que 

en este proceso de 2021, a pesar que también ha permitido el voto presencial, 

han sido 328 votantes los que han participado a través de la web, igualando los 

datos de 2020. Cabe destacar también que la web recoge ya un total de 654 

usuarios registrados que pueden participar en estos procesos y otros servicios 

participativos que ofrece el consistorio. 
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La votación ha durado siete días, lo que permite que la participación sea mayor, 

y además se han celebrado seis jornadas de votación presenciales. Cabe 

destacar que algunas de estas jornadas presenciales han sido en las pedanías 

y en centros educativos, con el objetivo de hacer partícipes del proceso a los 

vecinos de las zonas más rurales y de los jóvenes. 

Con todas estas facilidades ofrecidas, el resultado ha sido muy positivo al lograr 

récord de participación con 701 votantes, superando así los 504 que votaron en 

el primer proceso de 2017. Entre 2017 y 2019 se notó un brusco descenso en la 

participación, pasando de 504 a 310 y a 150, respectivamente. En 2020 

ascendieron a 328 gracias al voto telemático y la ampliación del plazo de 

votación. Y este año 2021 han sido 701 en total, repartidos entre 328 votos 

telemáticos y 373 votos presenciales. 

También es importante recalcar que la propuesta ganadora ha sido presentada 

en la web por una vecina independiente, sin representar ninguna entidad 

ciudadana que es de las que estamos acostumbrados a ver como vencedoras, 

principalmente por el poder de movilización y masa social que éstas tienen. Este 

hito supone un importante dato para incentivar a que los vecinos utilicen esta 

herramienta para presentar propuestas. Aún así es muy importante destacar la 

alta movilización que han tenido algunas entidades como han sido el AMPA del 

CEIP Monte Anaor, el AMPA del CEIP Nuestra Señora del Carmen y la 

Asociación de Vecinos del Paraje. Otras entidades como la Asociación de 

Comercios y Empresas, el Comité Técnico Empresarial o la Asociación Amigos 

de la Torre también han tenido un buen papel presentando propuestas. 

Las propuestas a ejecutar se comprometerán y ejecutarán antes del 31 de 

diciembre de 2022, hasta agotar el presupuesto máximo de 30.000 euros. 
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